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CORRECCION de errores del Decreto ,2615/1970,
de12 ele septiembre, por'el que se regulan las cam"
pafias electorales de Concejales de representqción
familiar..

Adv~tido error én el' texto remitido para"su publicación del
méMionado J;)ecreto, inserto en el «Boletín oticim del Estado»
númeró224. de fecha 18 de septiembre de 1970, se transcribe
a contínuación la oportuna. rectificación:

Donde dice:

«Articulo duodécimo. Gastos electorales.-Cada candidato
podrá ínvertir en propaganda electoral utllll cantidad que no
rebasárá, según la población de derecho de cada Municipio o
distrito electoral, referida al censo rectificado el treinta y uno
de diciembre anterior...». debe decir:

«Articulo duodécimo. G~tos electorales.-Ca\1a candidato
podrá ínver·tlr en. propaganda. electoral una. cantidad que no
rebasará. según la población de derecho de cada' Municipio o
distrito electoral, referida al PalClrón rectifiCl'\do el trclnta y uno
d~ diciembre anteriol·, .."

ORDEN de 24 de sep~iembre de 1970 por la que
se dictan nON1UlS para aplicación y elesarrollo del
Régimen Especial de la Seguridad SOCial de los
trabajadores por cuenta pr0pí4o autónomos. (Con
clusión.)

2. Responderán subsidiariamente de dicho c1,lll1plimoiento las
personas determinadas en er pwlto primero del .número 1 del
articulo. segundo. con respecto a sus familiares incluidos en el
punto 2de dicho número. y las Oompaftfas, a que Se refiere el .
punto 3 del mismo, con respecto a sus socios. La responsabi
billdad sub...~dia.r1a establecida en el párrafo anterior quedará
limitada a los débitos.que resulten por, aplicación de la base de
cotización minima- que estuviese vigente en el. periodo de que

. se tr8lte y BU correspondiente recargo de mom, en el supuesto
de. que el ptl,ncipal obligado hubiese optado por una base su
perior.

3. Lo establecido en el número anterior se entiende sin per
juicio del derecho del responsable subsidiario a reptir contra
el -principal opligado el' pago .y del crédito que pueda reSultar
pendiente en: favor de la Entidad Gestora contra el índicado
principal obllg-ado por la diferencia que exista entre lo recau
dado en aplicación de la base mínima y aquella otra por la
que aquél estuviera obligado a cotizar en aplicación de lo dis
puesto en el número 2 .del articulo 23,

,Art. 21. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar.

1. La Obligación de cotizar nace desde él día primero del
mes natural en que cQncurratl en la persona de que se trate
las condiciones determinanteS de su inclusión en el campo de
aplicación de este Régímen Especial, sin que sean obstáculo
para ello aquelloS actos u omisiones que puedan. constituir el
mcumplimiento de obligaciones que conciernen al propio inte
resado o sujeto responsable. Se mantendrá la Obligación' de co
tizar, mientras subsistan tales condiciones y se extinguirá' al
vencImiento del último dia del mes natural en que las mismas
dejen de concurrir en la pe.rsona de que se trate.
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Z. No obstante, la obligación de cotizar continuará en aque
lIa.s situa<;iones asimiladas a la de alta en que así resulte, de con·
formidad con lo dispuesto en los artículos 69 a 73.

3. En todo caso, la obligación de coti7.ar queda referkla a
meses naturales completos.

I

Art. 22.. Tipo de cotización.
/

El tipo de cotización ap,licable con carácter úniCo para todo el
ámbitO de cobertura dé este Régimen Especial será el que,
fUadopor el Gobierno de conformidad con lo establecido en
el articulo 14 del Decreto 25OO/l97O. de. 20 de agosto, esté vi.
gente. en el período al que correspondan las cuotas a lngresar.

Art, 23. ,~ases de cotización.

1. Las bases de cotización Para este Régimen Especial se.
rán las que,.establecidas por el Gobierno de confotmidad con
lo dispuesto en el artículo. 15 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto, estén vigentes en el periodo al que correspondan las
cuotas a ingresar. ' ,

2. La inclusión dentro. de 'este Régimen EsPeCial llevará.
ímplicita, la obligación de coti~ sobre la. base mínima, salvo
que se· haya hecho uso del derecho de elección· o cambio de
base. que se regulan~ respectivamente, eh los articulos 24 y 26,
en cuyo caso la obligación ,de cotizar quedará referida a la
base por la que se optó y desde la fecha de efectos de la
opción. .

Art. 24. Elecclón de' bate.

1. Las. personas que causen alta en este Régdmen ~l
POdrán elegíi'la base de cotización'entre las establecidas. siempre
que opten. expresamente porcumqulera de ellas, denu-odel
plazo sefialaclo para solicitar el alta en el articulo 1,1. y, en su
caso. con las J.imiotactones que resulten de lo dispuesto en el
.articulo siguiente. .

2. La elección surtirá. efectos qesde que, de conformidad'
con 'lo dispuesto en el artículo :n, nazca la obligación de ca
tizar..

,Art. 25. Límite ,a la elección de base.

1. No obstante lo dispuesto en el número 1 del artíci.üo an
terior, para quienes en el momento. de causar altllo en este Ré
gimen Especial tuvlersn cl,l1l1plidos los cincuenta y cinco afias
de edad. el derecho de elección que en aquél se regula que<lará
Mmitado a aquellas bases de las establecidas. que resulten igua
les o inferiores. en su cuantía., al, resultado de dividir por dos
la suma de las cantldades que en la fecha de ·la citada alta
constituyan las bases de cotización mínima y máxittla' a este
Régbnen Espec1al. ,

2. El lfmite expresado en el número anteriO!'. para las per
sonas a que el mismo se refiere. cuando éstas hayan causado
baja en cualquier .Régimen de la Seguridad Social durante los
doce meses anteriores a .su alta en éste, quedará elevado, en
su caso, hasta la base coincldente con aquella- pór la que últi
mamente hubiesen cotizado o, sino existiese coincidencia. con
la más próxima p?r exCeso.

Art. 26. Cambios posteriores de base.

1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de
este .Régimen Especial podrán cambiar anualmente la base por
la que viniesen obligados a cotizar, eligiendo otra, dentro de las
\lstablecldas. siempre que asi lo soliciten expresamente de su
respectiva Mutualidad Laboral antes del día primero' de actu-_
bre de cada afio.

No obstante. para quiénes estuviesen afectados por lo dis
puesto en el artículo anterior subsistirá el limité sefialado en
el mismo a efectos de la base a alcanzar por cambio .anual. y,
alcanzado tal limite, los aumentos de base sólo podrán efec
tuarlos en favor de la, inmediatamente superior a aquella por
la que viniesen obligados a cotizar en el año anterior..


